
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00197 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo c.s. 
Instancia: Única 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, por Secretaría se librará 
comunicación a la Sociedad Triunfo Legal para que se sirva de manera INMEDIATA 
rendir informe respecto del inmueble dejado bajo su custodia y administración en este 
proceso, en especial, para que especifiquen lo relacionado con los dineros que por 
concepto de arrendamiento genera el bien. 
 
Así mismo, informándole que debe rendir cuentas mensuales de su gestión so pena 
de relevarla del cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


